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ANEXO QUE SE CITA
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«Deutz-Fahm.
DX 3.70 EF.
Ruedas.
«Kóckner Humboltd Deutz AG.»,

Colonia (República Federal de
Alemania).

«Deutz», modelo F4L912.
Gas-oi!. Densidad, 0,840. Número de

cetano, 50.

Potencia Velocidad
del trpm) Consumo

tractor f----,------i espe- f---~---
a la toma cilico

de Toma (gr/ev
fuerza Motor de hora)
(ev) fuerza

RESOLUClON de 29 de abril de 1988, de la Dirección
General de la Producción Agraria, por la que se concede la
homologación genérica de los tractores marca "Deutz
Fahn>. modelo DX 3.70 EF.

15154

Motor: Denominación.
Combustible empleado..

Tractor homologado:

Marca..
Modelo.
Tipo..
Fabricante.

Datos observados . 62.0 2.202

Datos referidos a
condiciones atmos~

féricas normales.. 66.5 2.202

. Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propio
termmos la precltada sentenCIa.

Madrid, 11 de mayo de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987)
el Dlfector general de ServICIOS, Fehpe García Oniz.

Ilmos Sres. Subsecretario y Director general del SENPA.

sobre resolUCIón de la Comisaría General de Abastecimientos, sentencia
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso contenclOso-Admmtstratlvo mterpuesto por la Entidad "Fer
nando J. PanIlla y Cía, LImItada", contra la Resolución de la Comisaria
de Abastecimientos y Transpones, de fecha 29 de julio de 1980,
confirmada en alzada por el Ministerio de Economía y Comercio por
resoluclOn de 26 de mayo de 1981, ya descritas en el primer fundamento
de derecho de esta sentencia. por ser las mismas ajustadas a derecho. Y
sm costas.))

1. Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 540 :!: 10 revolucio
nes por minuto de la toma de [uena.

Solicitada por «KHD España. Sociedad Anónima». la homologación
de los tractores que se citan, realizadas las verificaciones preceptivas por
la Estación de Mecánica Agrícola y apreciada su equivalencia, a efectos
de su potencia de inscripción, con los de la misma marq, modelo DX
3.70 EVA, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 14 de febrero
de 1964,

1. Esta Dirección General concede y hace pública ia homologacíón
genérica a los tractores marca «Deutz-Fahm. modelo DX 3.70 EF, cuyos
datos homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido estableCIda
en 67 CV.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina de
protección para caso de vuelco, los mencionados tractores quedan
clasificados en el subgrupo 3.2 del anexo de la Resolución de esta
Dirección General publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 22 de
enero de 1981.

Madrid, 29 de abril de 1988.-EI Director general, Julio Blanco
GÓmez.

Sábado 18 junio 198819244

15151 ORDEN de 11 de mayo de 1988 por la que dispone se
cU'!1pla en sus propios términos la sl!nlencia dietada por el
Tnbunal Supremo en el recurso de rel'isión número
390/1985, interpuesto contra la sentencia dictada en el
recu~so conlencioso-admi~zistratiro número 271/1983, pro
mO\'ldo por don Pedro Piquero Cololllo.

Ilmos. Sres.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo con fecha
25 de enero de 1988, sentencia firme en el recurso de revisión número
390/1985, interpuesto contra la sentencia dictada en el recurso conten
cioso-administrativo número 271/1983, promovido por don Pedro
Piquero Colamo, sobre denegación de complemento de destino: senten
cia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Declaramos improcedente el recurso extraordinario de
revisión interpuesto por don Pedro Piquero Colomo. contra sentencia
firme de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Burgos de 30 de noviembre de 1985, sobre asignación de
complemento de destino. Con pérdida del depósito constituido para
recurrir y expresa imposición de costas al recurrente.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
ténninos la precitada sentencia.

~(Fal!amos: Que estimando el presente recurso contencioso-adminis
tratIvo mterpuesto por don Germán Manuel Renau Esteve. contra la
resolucIón de la Presidencia del YRIDA. de fecha 27 de febrero de 1985
y también contra la desestimación tácita por silencio administrativo del
recurso de reposición contra el anterior formulado por el actor en fecha
28 de marzo de 1985, debemos declarar v declaramos contrarios a
derecho los actos impugnados que anulamo's, reconociendo el derecho
del rec~rrente a percibir una remuneración en concepto de complemento
de destIno calculada sobre el nivel 10. desde el mes de febrero de 1985
sin hacer expresa imposición de costas.»

E~te Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
térmInos la precüada sentencia.

Madrid, 11 de mayo de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987)
el Dlfector general de Servicios, Felipe Garcia Oniz.

limos. Sres. Subsecretario del Depanamento y Presidente del IRYDA.

Madrid, I J de mayo de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987),
el Director general de ServicIOS. Felipe Garcia Oniz.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

15153 ORDEN de 11 de mayo de 1988 por la que dispone se
cumpla en sus propios términos la sentencia dictada por la
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administra~
livo número 23.063, interpuesto por «Don Fernando Porti·
110 y Cia. Limitada».

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional con fecha 2 de abril
de 1987. sentencia firme en el recurso de contencioso-administrativo
número 23.063, interpuesto por «Fernando Ponillo y Cía, Limitada».

15152 ORDEN de 11 de mayo de 1988 por la que dispone se
cumpla en sus propios términos la sentencia dictada por la
Audiencia .'\lacianal en el recurso contencioso-administra~
tivo número 45.536. interpuesto por don Francisco Javier
Pérez de Rada y Diaz-Rubln.

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 26 de
octubre de 1987, sentencia firme en el recurso contencioso-administra·
tivo número 45.536. interpuesto por don Francisco Javier Pérez de Rada
y Diaz-Rubín, sobre concentración parcelaria: sentencia cuya parte
dispositiva dice así:

«Fallamos: En atención a todo lo expuesto. la Sala de lo ContenclOso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dedidido:

Desestimar el presente recurso contencioso~administrativo: v en su
consecuencia. debe declarar y declara que el acto administrativo
recurrido se ajusta a derecho. confirmándolo en todos sus términos; sin
hacer expresa declaracíon de condena en costas respecto a las derivadas
de este recurso jurisdiccional.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 11 de mayo de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987).
el Director general de Servicios. Felipe García Oniz.

limos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYO."..
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